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Concejo Municipal 
"El Gobierno y la Administración de los Municipios están a cargo de los Gobiernos Municipales Autónomos y de igual jerarquía" Art. 200 C. PE. 

VISTOS: 

RESOLUCION MUNICIPAL No. 057/2002 

, á 11 de julio del 2002 

Los oficios de los Concejales Sra. Rosa María Paz Rodríguez y del Dr. Rómulo Calvo Bravo, 
mediante el cual comunican haber recibido una invitación del Director Ejecutivo de la 
Federación Nacional de Concejos - FENACON, a objeto de participar del Seminario 
Latinoamericano "INTEGRACIÓN ECONOMICAS DE CIUDADES" a realizarse del 24 

al 27 de julio del presente año en la Ciudad de Bogotá- Colombia. 

CONSIDERANDO: 

Que, el Seminario tiene temas de actualidad como es el de la Integración Comercial de 
América - ALCA de vital importancia para el país y de los municipios, además que contará 
con un alto nivel académico. 

Que, se discutirán los impactos posibles del ALCA sobre las estructuras económicas de las 
ciudades, la gobemabilidad, la vigencia y ampliación de la democracia, la paz y la seguridad 
ciudadana, el respeto a la diversidad cultural y política, la integración o desintegración de las 
naciones, el desarrollo sostenido y la compatibilidad de las ciudades. 

POR TANTO: 

El Honorable Concejo Municipal, en uso de sus legitimas atribuciones conferidas por Ley, y 
en sesión de fecha 11 de julio del año 2002: 

RESUELVE: 

Artículo Primero.- Se aprueba el viaje de los Concejales Sra. Rosa María Paz Rodríguez y 
del Dr. Rómulo Calvo Bravo, para que participen del Seminario Latinoamericano 
"INTEGRACIÓN ECONOMICAS DE CIUDADES" a realizarse del 24 al 27 de julio del 
presente año en la Ciudad de Bogotá- Colombia. 

Artículo Segundo.- A través de la Dirección Administrativa del Concejo Municipal, 
procédase al pago de los respectivos pasajes, ocho (8) días de viáticos y el costo de la 
inscripción equivalente a la suma de $us. 150.- (Ciento cincuenta 00/100 dólares americanos), 
para cada autoridad edil. 

[ng. DAEN Mario Darío 
CONCEJAL SE 
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